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SECCIÓN RELIGIOSA 

SANTO DEL DÍA 

Stos. Garda ab. y Gonzalo ob. 

LA ASOCIACIÓN GREMIAL 

Hoy que en nuestra querida patria. 

y sobre todo en esta hermosa tierra 

catalana, tanto se trabaja y maquina 

para obtener justa recompensa del tra

bajo y merecido galardón de los pesa

res serios que ocasiona toda industria; 

y ante el tenaz dualismo surgido para 

resolver la abrumadora cuestión eco

nómica entre los partidarios del libre 

cambio y de la protección, nuestro hu

milde semanario, fiel á su lema de 

procurar el bien y fomentar los inte

reses materiales de esta villa y comar

ca, no puede permanecer indiferente. 

El problema de la asociación gre

mial es uno de los mas trascendentales 

y que, en nuestro concepto, mejores re~ 

sultados puede producir á las pequeñas 

industrias, y por ello nos ha parecido 

conveniente recordarlo y presentarlo 

como otra de las instituciones de las 

que mayores beneficios puede reportar 

nuestra villa. 

Sabido es que el movimiento coope

rativo de nuestra época cumple solo 

un fin económico-social aislada y par

cialmente, y por lo tanto, es necesario 

andar un paso mas en la obra de orga

nización que corresponde á nuestro 

tiempo. Trátase hoy, como dice Lave-

leye, de llenar la laguna abierta por 

la caida del antiguo régimen y por la 

revolución, estableciendo sociedades 

anóminas y cooperativas; pero como 

las primeros unen solo capitales y no 

hombres, y las segundas carecen del 

sentimiento fraternal, de la tradición 

y vínculo jurídico de las antiguas cor

poraciones, no son con frecuencia otra 

cosa que asociaciones de combate para 

luchar contra los capitalistas. 

De ahí que ilustres contemporáneos, 

procedentes de muy diversos campos, 

y por lo mismo nada sospechosos, como 

Schmoller, Bluntschli, el P . G-ratry, 

Parell, Levasseur, Moreno Nieto y 

otros vuelvan la vista á la institución 

gremial, aunque poniéndola en armo

nía con las necesidades de nuestro 

tiempo. 

El gremio, como asociación cerrada 

y reglamentada, que solo permitía el 

ejercicio de la industria á sus miembros 

y con sujeción á. procedimientos mar

cados, ha muerto á manos de la justi

cia y no hay que pensar en resucitarle. 

Y'QVOQQVÍXO asociación voluntaria, como 

agrupación espontánea de elementos 

afines, ha de ser la palanca mas pode

rosa del adelantamiento y. mejora 

social. 

" En la imposibilidad de desarrollar 

con la extensión necesaria las dis

tintas funciones de los gremios, y do 

señalar detalladamente los resultados 

y fines que en las diversas esferas se 

obtienen y llenan con los mismos, y 

sin perjuicio de hacer mas extenso 

nuestro trabajo sobre el particular 

cuando se presente ocasión oportuna, 

nos concretamos por hoy á apuntar 

algunas ideas que son indudablemente 

las primordiales de su organismo. 

Los intereses generales de cada in

dustria ó profesión encuentran su na

tural patrono en los gremios, porque 

siendo aquellos los fines comunes déla 

vida humana, constituyen las funcio

nes sociales á que deben servir estos de 

apropiado organismo. A cada gremio 

toca promover el bien común de su in

dustria y concertar los intereses par

ciales que s'e agitan e n ' s u seno. El 

gremio, por medio de exposiciones, de 

recompensas ú otros recursos puede 

buscar el mejoramiento en la tributa

ción, asegurar el consumo, facilitando 

la salida de los productos con sus no

ticias y observaciones y haciendo desa

parecer las mas de las veces ciertos 

antagonismos que median entre indi

viduos de iguales industrias. El es

píritu de concordia que necesariamente 

ha de reinar entre los agremiados ha 

de contribuir indefectiblemente á que se 

constituyan jurados mixtos para resol

ver toda cuestión que se suscite entre 

los que formen eL gremio. Este mismo 

espíritu de armonía es el que ha de crear 

oí patronato de obreros sin trabajo; el 

que con ayuda de gentes bienhechoras 
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